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131/2008/26532. — Maduro, Rolando Porfirio. — X-0640455-
C. — 4 de marzo de 2009. — Artículos 27, 53 y 54 OGPMAU. —
Calle Trefacio, número 13.

131/2008/34390. — Asoke Producciones, Sociedad Limitada. —
B-81935975. — 25 de marzo de 2009. — Artículos 13 y 32
OPACCFE y OGPMAU. — Calle Claudio Coello, número 88.

131/2008/26725. — Díaz Abreu, Leopoldo. — 51998931-W. —
18 de marzo de 2009. — Artículo 22 OPACCFE. — Calle Diego
Manchado, número 48.

131/2009/00672. — Alireza Farhad Mehrpuya, Tavokol. —
50761299-T. — 6 de marzo de 2009. — Artículo 22 OPACCFE . —
Calle Eguilaz, número 10.

131/2005/15375. — Carlos Díaz Caballero. — 33506405-M. —
18 de febrero de 2009. — Artículos 13 y 15 OPACCFE. — Calle Al-
fonso VI, número 3.

Contra la expresada resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrán interponer los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el director general de
Calidad, Control y Evaluación Ambiental, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la publicación de la presente notifi-
cación, de conformidad con la siguiente normativa:

Con carácter general: artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En particular,
para actos sobre aplicación y efectividad de los ingresos de derecho
público: artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, y artículo 14 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente notificación, según prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente.

Nota: los datos personales recogidos han sido incorporados y tra-
tados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Ad-
ministrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los in-
teresados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos
de conformidad con la legislación vigente en materia de protección
de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ca-
lidad, Control y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustaman-
te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/6.255/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

PUBLICACIÓN DE ACUERDOS DE INICIO
DE PROCEDIMIENTOS DE MEDIDAS CORRECTORAS

Intentadas, sin poderlas practicar, las notificaciones personales de
los acuerdos de inicio de procedimientos de medidas correctoras
aprobados por resolución del director general de Calidad, Control y
Evaluación Ambiental, a los interesados que se indican en la si-
guiente relación, por presunto incumplimiento de la Ordenanza Ge-
neral de Protección del Medio Ambiente Urbano (OGPMAU)/Orde-

nanza de Protección de la Atmósfera contra la Contaminación por
Formas de Energía (OPACCFE), mediante el presente anuncio se
les notifica, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, un
extracto de los acuerdos, pudiendo consultar su texto íntegro en el
Departamento de Disciplina Ambiental de la Dirección General de
Calidad, Control y Evaluación Ambiental, órgano competente para
resolver, por acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de octubre de
2008, sito en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta.

Referencia expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fecha
acuerdo inicio. — Norma incumplida. — Emplazamiento actividad

131/2009/07522. — Ocran Sanabú, Sociedad Limitada. —
B-84450394. — 17 de marzo de 2009. — Artículo 13 OPACCFE. —
Calle Príncipe de Vergara, número 2.

131/2009/06702. — Ainasupersónic, Sociedad Limitada. —
B-84765247. — 16 de marzo de 2009. — Artículos 13, 15 y 22
OPACCFE. — Calle Menéndez Valdés, número 25.

131/2009/04083. — Asian Transit, Sociedad Limitada. —
B-85298016. — 17 de febrero de 2009. — Artículo 22 OPACCFE. —
Calle Bailén, número 24, B derecha.

Se comunica a los interesados que disponen de un plazo de diez
días a partir del siguiente al de esta publicación para formular las
alegaciones y presentar los documentos que estimen convenientes.

Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/6.254/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Secretaría General Técnica

EDICTO NÚMERO 13/2009 - RECURSOS

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
del requerimiento de documentación, de 26 de marzo de 2009, para
la resolución del recurso de reposición interpuesto por la interesada
que se relaciona a continuación, no ha sido posible su práctica por
causas no imputables a la Administración.

Interesado. — Número de expediente. — Domicilio

Diremfa, Sociedad Limitada. — 131/2008/34945. — Calle Prin-
cesa, número 13, 28008 Madrid.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos de la interesada, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Ré-
gimen Jurídico de la Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente (paseo de Recoletos, número 12, primero),
en el horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a
viernes.

Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/6.019/09)


